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sta semana se conoció el resultado de la 

licitación de Fonasa para la Modalidad de 

Cobertura Complementaria (MCC): luego de 

dos postergaciones, que ya hacían prever 

un escenario complejo, ésta fue declarada 

desierta. 

La noticia es indudablemente un revés para el 

Ejecutivo, quien rápidamente ha salido a poner “paños frios”, 

entregando ejemplos de otras licitaciones declaradas desiertas 

y recordando que la ley entrega a 

Fonasa un plazo de hasta tres meses 

de declararse nuevamente desierto 

habilitaría para una contratación 

directa por parte del asegurador 

público. 

La MCC fue presentada durante la discusión de la Ley 

Corta de Isapres como “la” solución para quienes tuviesen (o 

quisiesen) partir a Fonasa, ya sea por temas económicos, o por 

darse el caso de la quiebra de su aseguradora. Así, la promesa 

de Fonasa consistía en poder optar (1) a los mismos presta- 

dores privados que bajo el sistema isapre, (2) con la misma 

cobertura que la entregada en promedio por el sistema isapre 

(65% hospitalario y 75% ambulatorio), y (3) a un precio (adi- 

cional al 7% obligatorio) cercano al promedio que pagan hoy 

los afiliados a isapre como cotización voluntaria ($ 30 mil). 

Lamentablemente, detrás de la no recepción de ofertas por 

parte de las compañías aseguradoras hay una serie de errores 

que solo tienen un denominador común: obstinación por una 
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fórmula advertidamente inviable. En un escenario de listas 

de espera que no logran controlarse, Fonasa no logró dar 

certezas respecto a la posible selección adversa de esta nueva 

modalidad, de si la prima “sugerida” como tope en las bases 

de licitación (cerca de $ 45 mil) alcanzaría a cubrir los costos, 

de la real disposición a pagar esta prima, o de si el arancel 

resultaría lo suficientemente atractivo para que las clínicas de 

mayor complejidad quisieran sumarse, entre otras. 

Desde la mirada de las personas, la promesa terminó trans- 

formándose en un castillo de naipes: 

¿cuánto sería el pago adicional? Y en 

caso de poder pagarlo, ¿qué capaci- 

dad tendría un beneficiario de Fo- 

nasa de entender que si la patología 

es GES debe volver a la modalidad 

institucional, si es un gasto catas- 

trófico no estaría cubierto, si podría o no ira las clínicas a las que 

esperaba, entre otras muchas complejidades en el diseño? 

Sin embargo, el fracaso del proceso abre una oportunidad 

de replantearse qué es lo que verdaderamente requieren los 

beneficiarios de Fonasa. ¿Por qué crear una nueva modalidad, 

solo disponible para quienes pagan una prima adicional? ¿Por 

qué no mejorar la actual protección financiera de la Modalidad 

Libre Elección (de aproximadamente 38% promedio, incluso 

cercano a solo el 10% por concepto hospitalario), que permi- 

tiría a todos quienes cotizan en Fonasa mejorar su protección 

financiera a la hora de acudir a un prestador privado? Aún 

es tiempo para dejar la ideología y avanzar hacia lo que las 

personas necesitan. 
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El problema en 
Chile no es la 
inflación: es la 
receta monetaria 

hile no ha logrado la convergencia in- 

flacionaria desde 2020, después de la 

depresión de precios ocasionada por la 

pandemia, a pesar de haber tenido dos 

años de condiciones monetarias en terreno 

restrictivo. La economía se encuentra fun- 

cionando a una velocidad aún por encima 

de su potencial, con un crónico exceso de 

demanda, y con una inflación subyacente 

más cerca de 4% que de 3%. El problema 

no es la terquedad de la inflación sino la 

insuficiencia de la receta monetaria. 

Después de haber apretado las condicio- 

nes monetarias hasta su máximo nivel de 

restricción, desde mediados de 2022 hasta 

mediados de 2023, el Banco Central se 

apresuró a disminuir el grado de restric- 

ción en el siguiente año para llevarlas a 

territorio neutral en la segunda mitad de 

2024. Ciertamente, el instituto emisor em- 

pezó a relajar el freno monetario cuando la 

inflación aún se encontraba a una tasa de 

casi el triple de la tasa objetivo de 3%, es 

decir a mediados de 2023. 

Un primer problema fue que el retiro 

del freno monetario se dio de manera 

acelerada, iniciando con un recorte de la 

tasa de 100 puntos base para rápidamente 

acumular un recorte de 300 puntos en la 

segunda mitad de 2023. El segundo proble- 

ma fue la prisa del banco por retirar todo el 

freno en la primera mitad de 2024, cuando 

la inflación subyacente no había logrado la 

convergencia al objetivo. 

La sorpresa vino cuando al retirar el 

freno monetario, en la segunda mitad 

de 2024, la inflación empezó a torcer al 

alza. Esto evidencia dos cosas. Primero, el 

retiro monetario fue prematuro, ya que el 

grado de restricción no fue suficiente para 

consolidar la tendencia decreciente de la 

inflación. 

Segundo, la disminución acelerada del 

“El retiro monetario fue prematuro, ya que el grado de 
restricción no fue suficiente para consolidar la tendencia 
decreciente de la inflación. Y la disminución acelerada del 
grado de restricción ocasionó un ajuste completo”. 
grado de restricción ocasionó un ajuste 

monetario incompleto, ya que no permitió 

la convergencia inflacionaria al objetivo. 

Esto hizo que la dosis monetaria no fuera 

la correcta para curar el problema infla- 

cionario. 

El ajuste monetario fue incompleto 

porque la economía corre por encima de su 

velocidad crucero. Esto se confirma porque 

la brecha del producto permanece positiva 

y se mantuvo en 0,3% del PIB potencial en 

el primer trimestre. Esto tiene relevan- 

cia porque la brecha positiva ha crecido 

ligeramente desde el tercer trimestre de 

2024, precisamente cuando las condicio- 

nes monetarias entraron en el rango de 

neutralidad. Esto significa que la brecha 

de tasas, medida como la diferencia entre 

la tasa real ex-ante y el límite superior de 

neutralidad (1,6% estimada por el Banco 

Central), es negativa con un valor que ha 

oscilado alrededor de 25 puntos base en 

2025. 

El que la economía continúe corriendo 

a una velocidad superior a su potencial es 

resultado de la existencia de un exceso de 

demanda interna, el cual incluso aumentó 

a1,8% del PIB en el primer trimestre desde 

1,3% en el tercer trimestre de 2024 cuando 

la política monetaria entró en terreno neu- 

tral. Esto da evidencia fehaciente de que el 

Banco Central se precipitó en el retiro del 

freno monetario y no permitió completar 

el ajuste. Por lo que si la economía con- 

tinúa corriendo a su velocidad potencial, 

estimada en 2,2%, el exceso de demanda 

persistirá y la economía no logrará la con- 

vergencia inflacionaria en 2025.   
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Energía solar desde el 
espacio: una apuesta 
estratégica 

¡entras el mundo busca acelerar la transición hacia fuentes 

limpias, una nueva frontera energética se consolida fuera 

del planeta: la energía solar basada en el espacio (SBSP, por 

su sigla en inglés). Este modelo -ya en desarrollo por China, 

EEUU y la Agencia Espacial Europea- propone generar electricidad 

mediante satélites en órbita que capturan energía solar de manera- 

continua y la transmiten a la Tierra en forma de microondas o láse- 

res. En tierra, estaciones receptoras llamadas rectenas convierten 

esa energía en electricidad utilizable. Y Chile, si se anticipa, podría 

convertirse en un actor relevante en esta naciente cadena de valor. 

La SBSP ya no es ciencia ficción. Existen pilotos funcionales, 

hojas de ruta oficiales y un interés creciente por su potencial: 

generación limpia, constante, independiente del clima y sin la 

variabilidad que afecta a las renovables terrestres. Para países con 

desafíos de demanda energética, objetivos de descarbonización y 

ambición tecnológica, esta es una oportunidad estratégica. Y Chile 

reúne condiciones únicas para aprovecharla. 

El norte del país posee la mayor radiación solar del planeta, 

grandes superficies deshabitadas y cielos despejados la mayor parte 

del año. Este entorno ofrece condiciones óptimas para albergar rec- 

“No es ciencia ficción, es 
la próxima Infraestructura 
crítica. Y Chile tiene dos 
caminos: anticiparse y 
liderar, o llegar tarde a 
una red energética que se 
construirá... allá arriba”. 

tenas, que podrían recibir 

energía desde satélites 

geoestacionarios y ali- 

mentar tanto el consumo 

interno como la exporta- 

ción energética regional. 

Chile podría convertirse 

en un proveedor de ener- 

gía limpia hacia países 

vecinos o incluso más 

allá, consolidándose como 

un hub energético suda- 

mericano en el contexto de una infraestructura energética orbital. 

Pero el valor de la SBSP es más que geográfico. Su implementa- 

ción requiere una cadena de valor altamente tecnológica: satélites, 

lanzadores, electrónica de potencia, IA, nuevos materiales y siste- 

mas de transmisión avanzada. Si Chile quiere participar más allá de 

lo operativo, debe apostar por la creación de capacidades industria- 

les y tecnológicas nacionales. Aún no compite plenamente en esos 

campos, pero tiene un ecosistema emergente en ciencia, robótica, 

software e innovación. Además, la creación de la Agencia Espacial 

Nacional abre una oportunidad concreta para establecer alianzas 

internacionales y coordinar una visión país en este ámbito. 

La dimensión estratégica es evidente. En un escenario global 

donde la energía es también un factor de poder, fortalecer la sobe- 

ranía energética será esencial. Acceder a nuevas fuentes y tecno- 

logías, sin depender de infraestructura extranjera, será clave para 

la resiliencia nacional. SBSP permitiría a Chile proyectarse como 

proveedor energético regional y reducir vulnerabilidades geopolí- 

ticas. No participar implica riesgo. Si otros países consolidan esta 

infraestructura primero, podrían controlar flujos energéticos glo- 

bales clave. Chile debe decidir si observa desde la Tierra o participa 

en la construcción de esta nueva red energética desde el espacio. La 

oportunidad está sobre la mesa. Y también en órbita. 
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